
C.A. de Temuco

Temuco, diecisiete  de marzo de dos mil veintid só .

VISTO:

Que,  en  causa  RIT  O-398-2021,  del  Juzgado  de  Letras  del 

Trabajo de Temuco, con fecha treinta de agosto de dos mil veintiuno, 

se  dict  sentencia  definitiva  por  el   Juez  Titular,  don  Robinsonó  

Villarroel  Cruzat,  por  la  que  declar :  ó I.-  Que  SE  ACOGE  la“  

demanda  deducida  en  esta  causa  por  do a  ADELINA RAMONAñ  

DELGADILLO  FERNANDEZ  en  contra  de  SOCIEDAD 

PERIODISTICA ARAUCANIA S.A, s lo en cuanto se declara que suó  

despido por la causal del art culo 161 inciso 1  del C digo del Trabajoí ° ó  

ha  sido  improcedente,  conden ndose  a  la  demandada  a  pagar  lasá  

siguientes  prestaciones:  a.-  $984.065  por  incremento  del  30%  del  

art culo  168  letra  a)  del  C digo  del  Trabajo;  y  b.-  $905.372  porí ó  

devoluci n del descuento indebido del seguro de cesant a. c.- $3.688ó í  

por  diferencia  en el  pago de  la  indemnizaci n  sustitutiva  del  avisoó  

previo; d.-  $11.064 por diferencia en la indemnizaci n por a os deó ñ  

servicios. e.- $171.597 por diferencias en la compensaci n del feriadoó  

adeudado. II.- En todo lo dem s, se rechazara la demanda deducida.á  

III.- Las sumas indicadas deber n pagarse con los reajustes e interesesá  

del art culo 173 del C digo del Trabajo. IV.- Cada parte soportar  susí ó á  

propias costas.”

En contra del referido fallo, tanto la parte demandante, como la 

parte demandada  interpusieron recursos de nulidad.

El abogado de la parte demandante, don Juan Pablo  Fuentealba 

Reyes,  interpuso  recurso  de  nulidad  en  contra  de  la  sentencia 

definitiva, fundada en el art culo 478 letra b) del C digo del Trabajo,í ó  

solicitando, en definitiva, acoja el recurso de nulidad interpuesto, por la 

causal del art culo 478 letra b del C digo del Trabajo, anulando laí ó  

sentencia definitiva, en cuanto por ella se decide en su n mero II.- Enú  

todo lo  dem s,  se  rechazara la  demanda deducida.  III.-  Las  sumasá  

indicadas deber n pagarse con los reajustes e intereses del art culo 173á í  

X
Y

X
K

Y
N

E
N

W
X



del C digo del Trabajo. Cada parte soportar  sus propias costas, y queó á  

por lo  tanto se dicte la  correspondiente sentencia que reemplace la 

parte afectada de la sentencia recurrida, que declare que se hace lugar 

a la demanda de autos.

La abogada de la  parte  demandada do a   Macarena  Paradañ  

D az, interpone recurso de nulidad, fundando en el inciso primero delí  

art culo  477 del  C digo del  Trabajo,  solicitando,  se  declare  que laí ó  

sentencia  pronunciada  por  el  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de 

Temuco es nula por incurrir en la causal establecida en el art culo 477í  

del C digo del Trabajo en relaci n al inciso 1  del art culo 161 deló ó º í  

C digo y los art culos 13 y 52 de la Ley N 19.728, y se dicte sentenciaó í °  

de  reemplazo  que  rechace  ntegramente  la  demanda  por  despidoí  

injustificado  y  cobro  de  prestaciones,  presentada  por  do a  Adelinañ  

Delgadillo  Fern ndez  en  contra  de  Sociedad  Period stica  Araucan aá í í  

S.A.

La vista de la causa tuvo lugar en la audiencia del d a catorce deí  

febrero de dos mil veintid s, compareciendo los apoderados de ambasó  

partes, quienes alegaron lo pertinente respecto de las pretensiones de 

sus representadas.

CONSIDERANDO:

EN CUANTO AL RECURSO DE NULIDAD DE LA 

PARTE  DEMANDANTE.  CAUSAL  ART CULO  478Í  

LETRA B) DEL C DIGO DEL TRABAJO.Ó

PRIMERO:  Que,  la  recurrente  enarbola  como  causal  de 

invalidaci n de la sentencia de base, aquella contemplada en el incisoó  

primero del  art culo 478, letra b),  del  C digo del  Trabajo,  esto es,í ó  

cuando la sentencia haya sido pronunciada con infracci n manifiesta“ ó  

de las normas sobre la apreciaci n de la prueba conforme a las reglasó  

de la sana cr tica , en la parte en que dicha resoluci n, rechaz , laí ” ó ó  

existencia de una diferencia de remuneraci n  de lo  percibido entreó  

2017 y 2019,  y  que influir a  el  monto de la  ltima remuneraci ní ú ó  

mensual para los efectos del art culo 172 del C digo del Trabajo. í ó
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La sentencia,  infringe las reglas de la sana cr tica y en concretoí  

las de la l gica formal por cuanto en el considerando: ó VIGESIMO:“  

La actora se ala que mes a mes se le pagaba en su remuneraci n bonoñ ó  

de multirecaudaci n y semana corrida en base a par metros que no seó á  

explicar y que haciendo un resumen de lo percibido entre 2017 y 2019  

habr a  una  diferencia  de  remuneraci n  no  pagada  y  que  tambi ní ó é  

influir a el monto de la ltima remuneraci n mensual para los efectosí ú ó  

del art culo 172. Sostiene que, a modo ejemplar en Octubre del a oí ñ  

2018  obtuvo  $925.435  por  concepto  de  bono  de  producci n  oó  

multirecaudaci n y semana corrida $435.499 y trabaj  los treinta d as,ó ó í  

entendiendo que para todo el per odo que menciona la semana corridaí  

deber a reajustarse a $435.499 cuando el bono  de producci n es deí ó  

$925.435 por lo que la demandada tendr a una deuda de $4.851.709í  

desde  noviembre  de  2017  a  Agosto  de  2019.  Adem s,  su  sueldoá  

promedio debe recalcularse y tomarse como referencia el monto de 

$435.499 como tem de semana corrida da un promedio de sueldo deí  

$1.571.815.

VIGESIMO PRIMERO:  Tal  como sostiene  la  demandada  en  esta  

parte, la demanda carece de una suficiente argumentaci n respecto aó  

la forma en que pretende contabilizar el diferencial de la remuneraci nó  

supuestamente adeudadas. 

No  queda  claro  cu l  es  el  fundamento  a  partir  del  cual  pretendeá  

incrementar la remuneraci n de $435.499 ni como llega a determinaó  

que se le debe, entre noviembre de 2017 y agosto de 2019, la suma de  

$4.851.709.

Por otro lado, en la demanda se desconoce la f rmula para calcular laó  

semana corrida y se omite se alar respecto de cada per odo cuantosñ í  

d as domingos y feriados hubo o cuantos d as de licencia m dica tuvo,í í é  

antecedentes importantes para el c lculo de la semana corrida y queá  

no  depende  s lo  del  monto  de  las  remuneraciones  variables.  Estosó  

efectos hacen inviable la demanda de autos, por cuanto no contiene los  

par metros  m nimos  necesarios  para  proceder  al  c lculo  de  dichosá í á  
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conceptos  y,  adicionalmente,  impiden  una  defensa  adecuada  en  

relaci n con los montos pretendidos. Por esta raz n, se rechazara laó ó  

demanda en esta parte. “

En  consecuencia,  por  los  antecedentes  probatorios  analizados 

precedentemente,  el  suscrito  (la  parte  demandante)  se al  en  lañ ó  

demanda que la forma de sacar el bono multirecaudacion y semana 

corrida no lo puede explicar porque no cuadra ning n mes con otro enú  

cuanto a los par metros para sacar la cuenta matem tica.á á

Entonces por el principio pro trabajador tomo la proporci n deló  

mes de Octubre del a o 2018 el cual trabaj  30 d as y en porcentajeñ ó í  

desde ese monto (925.000) hacia arriba sac  el bono de semana corridaó  

a los 435.499.

Se ala que se trata de simples operaciones matem ticas que lñ á é  

como representante del trabajador no pude encontrar la f rmula comoó  

se pagaban dichos bonos que est n ligados por parte del empleador. Yá  

al se alarlo en la demanda fue contestada que no se explicaba por suñ  

parte la forma de cobrarlo y simplemente tom  como referencia el mesó  

de octubre de 2018 que el bono que obtuvo $925.435 por concepto de 

bono de producci n o multirecaudaci n y semana corrida $435.499 yó ó  

trabaj  los treinta d as. Y sac  la cuenta mes a mes porcentualmenteó í ó  

hablando.

Del simple an lisis del considerando vig simo y vig simo primeroá é é  

da por establecido que:

1)  La actora no explicaba como sac  la  cuenta de la diferencia deó  

remuneraciones.  Pero  si  justamente  est  se alando  que  no  guardaá ñ  

ninguna relaci n ni par metro la forma de calcularlas. ó á

2) La parte demandada contesta que no sabe c mo se sac  la cuentaó ó  

para que exista diferencia.

3)  El  juez  analiza  estos  hechos  y  concluye  que  la  demandante  no 

explica  la  diferencia  de  sueldo  en  circunstancias  que  acompa a  lasñ  

liquidaciones se ala expresamente que est n mal sacadas las cuentas yañ á  
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que no tienen ninguna f rmula para calcularlas y toma la m s alta deó á  

un mes (principio pro trabajador) y porcentualmente saca la cuenta.

4) Existe una contradicci n en el considerando al se alar por un ladoó ñ  

no se prob  como se sac  la cuenta de los bonos demandados y por eló ó  

otro lado se ala que en la demanda se ale expresamente que est n malñ ñ á  

sacado los c lculos al no tener una f rmula para calcularlos.á ó

5) Es m s en el oficio de la inspecci n del  trabajo se ala que a laá ó ñ  

demandada le han cursado multas en este ltimo tiempo por sacar malú  

los c lculos de los bonos justamente cobrados en esta demanda.á

EL PRINCIPIO DE RAZON SUFICIENTE prescribe:  Que“  

todo  juicio,  para  ser  realmente  verdadero,  necesita  de  una  raz nó  

suficiente,  que  justifique  lo  que  en el  juicio  se  afirma o  niega con 

pretensi n de verdad , lo que implica, que la deducci n que sostiene eló ” ó  

fallo  recurrido  en  cuanto  no  acoge  una  parte  de  la  demanda  por 

considerarla que la parte demandante no explic  c mo sac  la cuentaó ó ó  

de  diferencia  de  remuneraciones  cuando  en  el  considerando 

VIGESIMO Y VIGESIMO PRIMERO se establecen ciertos hechos y 

en el razonamiento se invierten y no condenan a la otra parte al pago 

de estas diferencia de remuneraciones al rechazar la demanda en esa 

parte, resulta contrario a lo postulado por el citado principio, ya que, 

existi  prueba  respecto  de  este  punto,  lo  que  genera  que  a  laó  

trabajadora  NO SE  LE  PAGARA INTEGRAMENTE  EL  BONO 

MULTIRECAUDACI N  Y  SEMANA  CORRIDA,  no  pudiendoÓ  

menos  que  estimar,  que  la  demandada  se  neg  a  pagar  lo  queó  

correspond a.  Y  sacar  con  simples  operaciones  matem ticas  laí á  

diferencia de remuneraciones.

Todo  razonamiento  tiene  que  ser  derivado,  implicando  que 

existe  una  raz n  suficiente  para  cada  elemento  de  prueba  que  seaó  

acreditado,  para  sostener  que  lo  acontecido  fue  as  y  no  de  otraí  

manera, en virtud del elenco probatorio que desfil  en el juicio.ó

As  pues, en el presente caso, los argumentos de la sentencia soní  

insuficientes y contradictorios para fundamentar el fallo en la parte que 
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rechaza la demanda porque la parte demandante prob  con oficios queó  

la empresa ha sido multada por este hecho, adem s las liquidaciones deá  

sueldo est n acompa adas, violent ndose las reglas de la sana critica,á ñ á  

en  particular  el  principio  de  raz n  suficiente;  es  decir,  que  laó  

motivaci n al ser derivada, debe respetar el principio en menci n, dadoó ó  

que, el juicio del tribunal est  subordinado a las reglas de la l gica; siá ó  

alguna  de  ellas  resulta  violada,  el  razonamiento  no  existe,  aunque 

aparezca como un acto escrito y desde el punto de vista de nuestro 

sistema procesal-laboral  vigente, la sentencia es nula por haber  sido 

pronunciada con infracci n manifiesta de las normas sobre apreciaci nó ó  

de la prueba conforme a las reglas de la sana cr tica.í

Tal  como  sostiene  la  demandada  en  esta  parte,  la  demanda 

carece de una suficiente argumentaci n respecto a la forma en queó  

pretende contabilizar el diferencial de la remuneraci n supuestamenteó  

adeudadas. 

Si  la  sentenciadora  hubiese  cumplido  con  la  exigencia  del 

art culo 456 del  C digo del  Trabajo,  no podr a haber  llegado a laí ó í  

conclusi n de que tal como sostiene la demandada en esta parte, laó  

demanda carece de una suficiente argumentaci n respecto a la formaó  

en  que  pretende  contabilizar  el  diferencial  de  la  remuneraci nó  

supuestamente  adeudadas,  por  cuanto  la  propia  sentenciadora  se 

contradice en el Establecimiento de los hechos y las conclusiones para 

el fallo,  porque precisamente no la puede hacer derivar de ninguna 

premisa acreditada en el juicio, de modo que de haber cumplido con la 

exigencia  del  art culo  456  precitado  habr a  tenido  que  aceptar  laí í  

demanda  en  este  aspecto.  Si  las  liquidaciones  de  sueldo  est ná  

acompa adas y es simplemente revisarlas y calcularlas.ñ

SEGUNDO: Que, es necesario dejar establecido que el recurso 

de nulidad en materia laboral constituye un medio de impugnaci n deó  

la sentencia definitiva de car cter extraordinario y de derecho estricto,á  

en que el legislador fij  en forma taxativa y rigurosa las causales que loó  

hacen  procedente  y  como  tal  el  recurrente  de  nulidad  en  sus 
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fundamentos  debe  ce irse  estrictamente  a  lo  preceptuado  en  losñ  

art culos 477 y siguientes del C digo del Trabajo, se alando el vicioí ó ñ  

que denuncia, las normas vulneradas y la forma en que la infracci nó  

denunciada influye substancialmente en lo dispositivo del fallo.

TERCERO: Que, adem s,  cabe consignar que la recurrenteá  

invoca,  como  causal  de  invalidaci n  del  fallo  impugnado,  aquellaó  

prevista en la letra b) del art culo 478 del Estatuto Laboral, esto es,í  

cuando la sentencia haya sido pronunciada con infracci n manifiesta“ ó  

de las normas sobre la apreciaci n de la prueba conforme a las reglasó  

de la sana cr tica .í ”

En  relaci n  a  dicho  sistema  de  valoraci n  de  prueba,  cabeó ó  

se alar que ste, en materia laboral, encuentra sustento normativo enñ é  

lo  dispuesto  en  el  art culo  456  del  cuerpo  legal  antes  citado,  queí  

precept a que el Tribunal, en su labor valorativa, deber  expresar lasú á “  

razones jur dicas y las simplemente l gicas,  cient ficas,  t cnicas o deí ó í é  

experiencia en cuya virtud les asigne valor o las desestime , debiendo,”  

en  general,  tomar  en  especial  consideraci n  la  multiplicidad,“ ó  

gravedad,  precisi n,  concordancia  y  conexi n  de  las  pruebas  oó ó  

antecedentes  del  proceso  que  utilice,  de  manera  que  el  examen 

conduzca l gicamente a la conclusi n que convence al sentenciador . ó ó ”

Como se sabe, este motivo anulatorio en ning n caso puede serú  

sede para debatir acerca del m rito de la prueba rendida en el juicio yé  

su valoraci n, cuesti n que es privativa del jurisdicente, en la medidaó ó  

que tal tarea se avenga con los par metros de la sana cr tica.á í

CUARTO: Que, en este contexto, la alegaci n del recurrente,ó  

se reduce, a que el tribunal no valor  la prueba acompa ada, paraó ñ  

determinar  contabilizar  el  diferencial  de  la  remuneraci nó  

supuestamente adeudadas.

QUINTO: Este principio ha sido definido por la Excma. Corte 

Suprema, en sentencia de fecha 10 de septiembre de 2015, causa Rol 

1893-2015,  como  aquel  en  virtud  del  cual  el  razonamiento  debe“  

constituirse, mediante inferencias razonables deducidas de las pruebas y 
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de la sucesi n de conclusiones que en su virtud se vayan determinando,ó  

satisfaciendo  as  las  exigencias  de  ser  concordante,  verdadera  yí  

suficiente .  La filosof a lo define como aquel principio en virtud del” í  

cual lo que ocurre tiene una raz n suficiente para ser as  y no de otra“ ó í  

manera  (PRUSS,  Alexander  R.,  2006,  The  Principle  of  Sufficient”  

Reason: A Reassessment, Cambridge University Press, p. 467). En el 

mbito  de la  l gica  jur dica,  ha sido comprendido como aquel  ená ó í “  

virtud  del  cual  toda  norma  o  deducci n  jur dica,  para  ser  v lida,ó í á  

necesita de un fundamento suficiente de validez  (FERN NDEZ, Jes s,” Á ú  

1991, La filosof a jur dica de Eduardo Garc a Ma nez, Universidad deí í í ý  

Oviedo, pp. 130-131).

SEXTO:  Que  la  causal  esgrimida  importa  revisar  si  en  la 

valoraci n de la prueba efectuada por la juez de base, se han respetadoó  

las reglas de la sana cr tica. Para ello, se requiere que se cumplan dosí  

supuestos. El primero consiste en que la infracci n sea "manifiesta",ó  

esto es evidente, ostensible, capaz de ser percibida a simple vista, por lo 

que no satisface esa exigencia el mero disenso con lo razonado por el 

juez. Lo segundo es que en el arbitrio explique c mo se produce laó  

infracci n, vale decir qu  principios l gicos, m ximas de experiencia oó é ó á  

razones jur dicas, t cnicas, cient ficas, se han vulnerado y de qu  modo.í é í é

Del an lisis de la prueba rendida,  no se logr  acreditar que laá ó  

demandante se haya desempe ado en el per odo 2011 a noviembre deñ í  

2017,  bajo  v nculo  de  dependencia  y  subordinaci n,  con  laí ó  

demandada.

Adem s de lo anterior,  la  propia demandante no puede determinará  

cu l  es  la  diferencia de remuneraciones  que supuestamente existe  aá  

favor de la demandante, y menos determinar  la base de c lculo.  Noá  

se trata de una simple operaci n matem tica, el hecho que el tribunaló á  

fije una base de c lculo, sin los antecedentes. Realizar lo anterior, siná  

antecedentes, deviene en  un actuar arbitrario. 

En raz n de lo  anterior,  es  que el  tribunal  razon  de formaó ó  

adecuada  al  rechazar  los  conceptos  demandados,  toda  vez  que  no 
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existen  antecedentes  para  poder  realizar  la  simple  operaci n“ ó  

matem tica , que se ala el demandante. á ” ñ

En caso  alguno  esa  determinaci n  vulnera  el  principio  de  laó  

raz n suficiente, dado que el juez -contrariamente a lo sostenido por eló  

recurrente- s  dio motivos para razonar de esa forma, como se advierteí  

en  el  motivo  vig simo  primero.  Distinto  es  que  el  recurrente  noé  

comparta ese raciocinio, pero ello es ajeno a la causal.

Por  todo  lo  anterior,  no  se  vislumbra  en  el  fallo  trasgresi nó  

alguna a las reglas de la sana cr tica en la valoraci n de la prueba,í ó  

raz n por lo que esta causal debe ser desechada.  ó

EN CUANTO AL RECURSO DE NULIDAD DE LA 

PARTE  DEMANDADA.  CAUSAL  ART CULO  477  DELÍ  

C DIGO DEL TRABAJOÓ . 

S PTIMOÉ : La recurrente se ala que la sentencia pronunciadañ  

por el Juzgado de Letras del Trabajo de Temuco es nula por incurrir 

en la causal establecida en el art culo 477 del C digo del Trabajo ení ó  

relaci n al art culo 161 inciso 1  del C digo y los art culos 13 y 52 deó í º ó í  

la Ley N 19.728.°

El fallo recurrido incurre en una infracci n de ley, consistente enó  

que se ha interpretado erradamente el sentido y alcance de la norma 

relativa a la causal de necesidad de la empresa, como tambi n la haé  

aplicado  de  forma  errada,  al  incorporar  un  elemento  que  no  se 

encuentra tipificado en la norma. 

De la lectura de la sentencia se desprende que el sentenciador 

acoge la acci n de despido injustificado porque estima que la causaló  

invocada  no  ha  sido  acreditada,  considerando  que  la  funci n  queó  

implica  la  labor  de  ejecutiva  de  cobranza  que  realizaba  la  Sra. 

Delgadillo, se manten a, agregando que no se habr a acreditado unaí í  

raz n de car cter econ mica que hubiese impedido al empleador queó á ó  

sta  retornara  a  sus  funciones  habituales,  en  relaci n  a  su  cargoé ó  

puntualmente, ya que asume que la causal de necesidad de la empresa, 

en el aspecto econ mico, debe estar vinculada al trabajador siendo queó  
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lo  que  se  debe  analizar  es  la  situaci n  econ mica  general  de  laó ó  

empresa. Luego, el sentenciador desconoce que una empresa, frente a 

sus problemas econ micos, puede reasignar las labores que un actoró  

desempe a y que sean finalmente absorbidas por otro trabajador. ñ

En efecto, en momento alguno, el inciso 1  del art culo 161 delº í  

C digo del Trabajo establece como requisito ó sine qua non de la causal 

de  necesidades  de  la  empresa  el  hecho  que  se  deba  acreditar 

espec ficamente  el  perjuicio  econ mico  que  genera  a  la  empresaí ó  

mantener un cargo puntual. 

Para poder despedir a uno o m s trabajadores por la causal deá  

extinci n de la relaci n laboral prevista en el art culo 161 inciso 1  deló ó í °  

C digo del Trabajo, es necesario que efectivamente se configure y seó  

manifieste mediante hechos objetivos. Pero una vez configurada, es el 

empleador  en  virtud  de  su  potestad  de  mando,  direcci n  yó  

organizaci n,  quien  decide  qu  trabajadores  despedir,  con  la  nicaó é ú  

limitaci n que se desempe en en el rea afectada por la necesidad deó ñ á  

la empresa, como efectivamente sucede en autos, ya que tal como se 

indica en la carta de despido, la labor de ejecutiva de cobranza fue 

eliminada. Pero ello, no importa un acto ilegal, prohibido por la ley y 

nuestra Carta Fundamental, sino una decisi n amparada por nuestroó  

ordenamiento  jur dico  y  que  tiene  su  fundamento  en  la  garant aí í  

fundamental del art culo 19 N 21 de la Constituci n Pol tica, esto es,í ° ó í  

la libertad de emprendimiento.

Que, el Tribunal Laboral yerra en su razonamiento al agregar 

un elemento que no se encuentra tipificado en la norma. En efecto, en 

momento alguno, el inciso 1  del art culo 161 del C digo del Trabajoº í ó  

establece como requisito sine qua non de la causal de necesidades de la 

empresa el hecho que se daba acreditar c mo eliminar el cargo de laó  

actora, es econ micamente necesario para la empresa, sino que m só á  

bien, esta situaci n se debe analizar desde una visi n general  de laó ó  

empresa.  En  este  sentido,  la  norma  meramente,  exige  para  la 

realizaci n del despido que se produzca un hecho objetivo que justificaó  
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el despido de un trabajador, cuesti n que claramente ocurri  en el casoó ó  

de autos.

Que, de este modo, se produce infracci n del art culo referido enó í  

la  medida  que,  seg n  da  cuenta  la  propia  sentencia,  la  causal  deú  

despido  proced a  debido  a  que  se  pudo  constatar  una  baja  en  elí  

mercado  que  repercut a  e  implicaba  una  menor  dotaci n  lo  que,í ó  

evidentemente, da cuenta de la hip tesis  de hecho que configura laó  

causal  de  necesidades  de  la  empresa  debiendo,  en  definitiva,  el 

magistrado haber desestimado la acci n laboral deducida por la Sra.ó  

Adelina Delgadillo.  Es importante  destacar,  que el  propio legislador 

reconoce la posibilidad de una empresa de reorganizar sus recursos, 

A  mayor  abundamiento,  es  importante  reiterar  que  el 

sentenciador  desconoce  que  una  empresa,  cuando  tiene  problemas 

econ micos  puede  reasignar  las  labores  de  un  cargo,  lo  que  esó  

absolutamente v lido. En ese sentido, queda claramente establecido ená  

la  sentencia,  que  el  cargo  de  la  actora  no  fue  reemplazado  ni  se 

procedi  a la contrataci n de nuevos trabajadores.ó ó

El vicio denunciado ha tenido una influencia sustancial  en lo 

dispositivo  del  fallo,  ya  que  si  el  sentenciador  hubiera  interpretado 

correctamente la normativa sobre los requisitos que deben concurrir 

para configurar la causal de necesidad de la empresa, habr a concluidoí  

que mi representada dio cumplimiento a las exigencias legales para que 

procediera el despido de la actora por la causal de necesidad de la 

empresa,  ya  que  como  una  medida  de  reorganizaci n  que  mió  

representada debi  implementar a ra z de la situaci n econ mica queó í ó ó  

atraviesa  mi  representada,  se  suprimi  el  cargo  de  ejecutiva  deó  

cobranza, disminuyendo el personal que presta sus servicios en el reaá  

de administraci n, alcanzado el sentenciador la irremediable convicci nó ó  

de  que  la  demanda  impetrada  por  la  Sra.  Delgadillo,  deb a  serí  

desestimada.

Adem s de lo ya expuesto, el tribunal a quo, habiendo declarado queá  

el despido fue injustificado, en el considerando d cimo octavo de laé  
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sentencia,  se ala  que  el  descuento  hecho  por  el  empleador  porñ  

concepto de aporte al AFC no ser a procedente.í

De las normas ya citadas, se desprende que, existe un mandato 

legal  de  proceder  a  dicho  descuento,  sin  existir  una  regulaci n  oó  

situaci n  en  que  no sea  procedente  por  la  declaraci n  de  falta  deó ó  

justificaci n del despido. De esta forma, nuestro legislador estableció ó 

s lo dos requisitos para que procediese el descuento impugnado por laó  

contraria:  (i)  despido por alguna de las causales de art culo 161 delí  

C digo del Trabajo y (ii) que proceda el pago de indemnizaciones poró  

a os de servicio, sea convencional o legal. ñ

Pues bien, frente a dichos requisitos copulativos, en el caso sub 

lite nos encontramos frente a ambos, ya que mi representada ejerció 

dicha  causal  para  poner  t rmino  al  contrato  de  trabajo  que  loé  

vinculaba con la Sra.  Adelina Delgadillo,  esto es,  necesidades de la 

empresa, y le correspond a a sta ltima el pago por indemnizaci ní é ú ó  

por a os de servicio.ñ

Se declare que la sentencia pronunciada por el Juzgado de Letras 

del Trabajo de Temuco es nula por incurrir en la causal establecida en 

el  art culo 477 del  C digo del  Trabajo en relaci n al  inciso 1  delí ó ó º  

art culo 161 del C digo y los art culos 13 y 52 de la Ley N 19.728, yí ó í °  

se dicte sentencia de reemplazo que rechace ntegramente la demandaí  

por despido injustificado y cobro de prestaciones, presentada por do añ  

Adelina  Delgadillo  Fern ndez  en  contra  de  Sociedad  Period sticaá í  

Araucan a S.A. í

OCTAVO: Que repetidamente se ha venido indicando por los 

tribunales  superiores  de  justicia  que  la  causal  del  art culo  477  delí  

C digo del Trabajo, en el extremo que interesa, persigue verificar queó  

la ley haya sido entendida, interpretada y aplicada correctamente al 

caso concreto, esto es, a los hechos que se han tenido por probados, tal 

como  se  han  dado  por  establecidos  en  la  sentencia.  Por  ende,  la 

impugnaci n y la subsecuente revisi n por parte de este tribunal hanó ó  

de realizarse con estricta sujeci n a tales hechos, de manera que noó  
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puede  prescindirse  de  los  que  fueron  determinados  en  la  sentencia 

recurrida. 

Entonces, si el recurso desarrolla la infracci n de ley a partir deó  

hechos que no se tuvieron por acreditados en la sentencia o en torno a 

hechos distintos de aquellos que se han dado por establecidos en el 

mismo fallo, o considerando hechos que no forman parte de los fijados 

en la resoluci n impugnada, significa que el recurso est  destinado aló á  

rechazo.

NOVENO: Que seg n se lee en los motivos d cimo cuarto aú é  

d cimo s ptimo,  la demandada, fue incapaz de acreditar la necesidadé é  

de prescindir de los servicios de la demandante. 

D CIMOÉ :  Que,  de  los  fundamentos  esgrimidos  por  la 

recurrente, se concluye que por la v a de esta causal de nulidad, queí  

como se ha dicho s lo tiene por objeto revisar el derecho a los hechosó  

establecidos, pretende nuevamente revisar los hechos a fin de concluir 

que  el  despido  del  actor  se  enmarc  dentro  de  una  justificadaó  

necesidad de resguardar la continuaci n de la empresa y mantener eló  

mayor n mero de empleos posibles y, por ende, que se prob  la causalú ó  

de  terminaci n  del  contrato  establecida  en  el  inciso  primero  deló  

art culo 161 del C digo del Trabajo, pero tal pretensi n es inadmisibleí ó ó  

por la v a de este motivo de nulidad.í

Entonces, en este aspecto, los fundamentos del motivo de nulidad 

no son id neos a efectos  de motivar  la  causal  del  art culo  477 deló í  

C digo del Trabajo por lo que este extremo del arbitrio tambi n seró é á 

desestimado. 

UND CIMOÉ :  Que,  en  cuanto  al  descuento  por  seguro  de 

cesant a, el juez a quo, consigna en el motivo d cimo octavo, de laí é  

sentencia que no procede que el empleador realice el descuento de los 

aportes  efectuados  al  seguro  de  cesant a  del  trabajador,  de  lasí  

indemnizaciones por a os de servicio, cuando el despido por la causalñ  

del  art culo  161  inciso  1  del  C digo  del  Trabajo,  sea  declaradoí ° ó  

injustificado.

X
Y

X
K

Y
N

E
N

W
X



DUOD CIMOÉ :  Que,  de  acuerdo  a  lo  preceptuado  en  el 

art culo 13 de la ley 19.728 que establece un Seguro de Desempleo,í  

cuando  el  trabajador  tenga  derecho  al  pago  de  la  respectiva 

indemnizaci n por a os de servicio, por hab rsele puesto t rmino aló ñ é é  

contrato por las causales previstas en el art culo 161 del C digo delí ó  

Trabajo, se imputar  a esta prestaci n la parte del saldo de la cuenta“ á ó  

individual de cesant a constituida por las cotizaciones efectuadas por elí  

empleador m s su rentabilidad, deducidos los costos de administraci ná ó  

que correspondan, con cargo a las cuales  el asegurado pueda hacer 

retiros en la forma que se ala el art culo 15. En ning n caso se podrñ í ú á 

tomar en cuenta el monto constituido por los aportes del trabajador, 

para los efectos de la imputaci n a que se refiere el inciso anterior .ó ”

D CIMO  TERCEROÉ :  Que,  tal  como  lo  ha  se alado  lañ  

jurisprudencia se estableci  que el requisito esencial para proceder aló  

descuento es que la relaci n laboral haya terminado por necesidades deó  

la empresa, es decir, el despido debe ser procedente, lo que no ocurre 

en  la  especie,  tal  como  concluy  el  juez  a  quo  en  la  sentenciaó  

recurrida, ya que no se probaron las necesidades de la empresa, siendo 

declarado  el  despido  injustificado.  Por  esta  raz n,  al  no  existiró  

necesidades de la empresa, no puede ser aplicado el art culo 13 de laí  

Ley 19.728, no pudiendo entonces, descontarse a la indemnizaci n aó  

que  tiene  derecho  la  trabajadora  el  saldo  aporte  del  empleador  al 

seguro de cesant a.í

D CIMO  CUARTOÉ :  Que en el  recurso de unificaci n deó  

jurisprudencia,  rol  N  2778-2015,  se  se al  por  la  Excma.  Corte° ñ ó  

Suprema  que  la  tesis  del  recurrente  significar a  que  un  despido“ í  

injustificado, en raz n de una causal impropia, producir a efectos, aó í  

pesar que la sentencia declara la causal improcedente e injustificada. 

De ah  que deba entenderse que la sentencia que declara injustificadoí  

el despido por necesidades de la empresa priva de base a la aplicaci nó  

del inciso segundo del art culo 13 de la ley ya tantas veces citadas.í  

Todav a  cabr a  tener  presente  que  si  la  causal  fue  declaradaí í  
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injustificada,  siendo  la  imputaci n  v lida  de  acuerdo  a  esa  precisaó á  

causal, corresponde aplicar el aforismo que lo accesorio sigue la suerte 

de lo principal. Mal podr a validarse la imputaci n a la indemnizaci ní ó ó  

si lo que justifica ese efecto  ha sido declarado injustificado. Entenderlo 

como lo hace el recurrente tendr a como consecuencia que declaradaí  

injustificada la causa de la imputaci n se le otorgara validez al efecto,ó  

logrando as  una inconsistencia, pues el despido ser a injustificado, peroí í  

la  imputaci n,  consecuencia  del  t rmino  por  necesidades  de  laó é  

empresa, mantendr a su eficacia .í ”

DECIMO  QUINTO: Que,  as  las  cosas,  de  acuerdo  a  loí  

razonado precedentemente, se comparte la conclusi n de la juez a quoó  

y  en  consecuencia,  se  estima  que  no  existe  el  error  de  derecho 

denunciado,  raz n  por  la  cual  esta  causal  no  podr  prosperar,ó á  

debiendo ser desestimada.

En m rito de lo expuesto y visto, adem s, lo dispuesto en losé á  

art culos  477,  480 y 482 del  C digo del  Trabajo,  y dem s normasí ó á  

pertinentes, se declara que, SE RECHAZAN, sin costas, los recursos 

de nulidad interpuestos por el abogado de la parte demandante Juan 

Pablo  Fuentealba  Reyes,  y  la  abogada  de  la  parte  demandada 

Macarena Parada D az, en contra de la sentencia definitiva, dictadaí  

con fecha treinta de agosto de dos mil veintiuno, por el Juzgado de 

Letras del Trabajo de Temuco.

Reg strese, incorp rese a su carpeta digital y devu lvase.í ó é

Rol N  ° Laboral - Cobranza-387-2021.(jog)
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Temuco, integrada por la Ministra Sra.

Maria Georgina Gutierrez Aravena y el Fiscal Judicial Sr. Óscar Viñuela Aller. Se deja constancia que no firma la

Abogada Integrante Sra. Alejandra Cid Droppelmann, no obstante concurrir a la vista y acuerdo de la presente causa,

por haber concluido su nombramiento en esta Corte. Temuco, diecisiete de marzo de dos mil veintidós.

En Temuco, a diecisiete de marzo de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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